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97. aJ Don Jeronimo Bandre Díaz.-c) Pastos.-d) 235,00 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las diecisiete horas. 

98. a) «La SOlana, S. A.».--c¡ Pastos.-d) 28,35 metros cua
drados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, a las 
dieciocho horas. 

99. a) Don José Ga.rcía Sánchez.-c) Pastos.~) 134,16 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968. 
a las dieciocho horliS. 

100. a) Don FranciSco Beltrán Salazar.--c) Pastos.-d) 393,65 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 
1968, a las dieciocho horas. 

101. a) Don Juan Becerra Flores:-c) Pastos.-d) 401.20 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las dieciocho horas. 

102. a) «Compañía Sevillana de Electricidad».-c) Pastos.-
d) 100,35 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de 
enero de 1968, a las diecinueve horas. 

103. a) Don José Vallejo Ram!rez.-c) Pastos.-d) 2.633,96 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las diecinueve horas. . 

104. a) Don Antonio Llovet Garcia.-c) Pastos.-d) 1.475,87 
metros cuadrados de t-erreno sin edificar.-e) 25 de enero de 1968, 
a las diecinueve horas. 

Cádiz, 21 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.345-E. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria .de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exped1ente in~ 
coado 'en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archg, 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaa-ación de utilidad pública a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales 80n las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 103, línea Manso Figueras-Cas
tellar. 

Final de la misma: E. T . «El Racó», 125 KVA, y E. T. «Car
Ies», 30 KVA. 

Término municipal a que afecta: Castelle,r del Vallés. 
Longitud en kilómetros: 2,674 de.nvación «El Racó» y 0,157 

derivación (<CarIes». 
Conductor: Cobre, 10 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y torres metálicas. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de .octubre; Ley 
nÚffie;ro 10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Regle,mento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelone., 30 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.258-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública 6't concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, 10; en solicitud de autorización PEtra la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: . 

Origen de la línea: Apoyo 28, línea Manso Figuer¡¡,s..Igualada. 
Final de la misma: E. T. «Torrés», 100 KVA, y E. T. ((Rodal». 

300 KVA. 
Término municipal a que af·ecta : 'I1arrasa. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
I.ongitud en kilómetros: 0,008 tramo aéreo y 0,298 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre, 35 y 3 por 25 milímetros cuadrados de 

sección. 

o 

Esta Delegación de Industria, en cumplimientq de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
número 10/1966. dt 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efec·tos de la impoSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 30 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.259-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cádiz por la que se autoriza a «Compañia Sevillana 
de Electricidad» la instalación de línea alta tensión 
y centros de tran/orm¡¡ción que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta .Delegación de lndustria 
a instancia de «(Cía. Sevi1l¡¡,na de Electricidad», domiciliada en 
Sevilla, calle Monsalves. 10-12, en solicitud de autorización 
para instalar línea a.lta tensión y centros de tranforms.ción. y 
cumplidOS los trámites reglamenta~ios indicados en las dispo-
siciones vigentes. . 

Esta Delegación ha resuelto ~ 
Autorizar a «Cí¡¡,. Sevillana de Electricidad» la instalación de 

línea aérea a 15 KV., de 3.418 metros de longitud, conductor alu
minio-acero, 54 milímetros cuadrados de postes metálicos para 
alimentación de nuevliS urbanizaciones en la zona de Fuente
bravía, y dos centros de tra,IJ,f,formación en Puerto de Santa 
María. 

E;sta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Ley 10/ 1966, de 18 de marzo; Decretos 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, y lliS condiciones generales fijadas 
en la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y las espeCiales siguiente9: 

l. Autorizaciones administrativas 

La Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestr.:s 
en el trámite de desarrollo y ejecución. 

2.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante podrá admitirse el empleo de 
materiales de prodUCCión extranjera si el titular justifica de
bidamente la necesidad de su utilización, por no reunir las de 
procedencia nacion&;l las características adecuadas. 

3.& Esta. autorízación no supone la de importación de ma
terial indicado en la condíción anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrad&;. 

4.3 Esta Delegadón de Industria efectuará durante las obras 
de insta.lación y una vez terminadp,s éstas, l¡¡,s comprObaciones 
necesarias por lo que afecta al cumplimiento de las condiciones 
reglamentarias de los servicios de electricidad y, ¡;,simismo, el 
de las condiciones especiales de esta Resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la. forma especifiCada en las dis-
posiciones vigentes. . 

5.& La administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en Cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de ]:iS condiciones impuestas. 

I l. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1.0 Las obra.s deberán realizarse en lo qUe no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente a.utorización o por las 
pequeñas variaciones que pueda.n ser autorizadas, de acuerdo 
con el proyecto presentado. suscrito en Jerez, por el Ingenie;ro 
Industrial don José Calleja,' con fecha 17 de junio de 1967, en el 
que figura un presupuesto de ejecución total de 103.620 pese
tas, con lr.s Obligadas modificaciones que resulten de su ada.p
tación a. las instrucciones de carácter general y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, aprObado por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949 y modificación introducida 
por la de 4 de enero de 1965. 

2.° El plazo de puest¡¡; en marcha será de seis meses, contados 
a partir de la. pUblicación de la presente autorización en el ((Bo

letín Ofi·cial» de la provincia. 
3.° El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 

¡¡; esta Delegación de la fecha de comienzo de los traba.jos. 
Igualmente de la terminación de las obras a efectos de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
como cumplimiento del a.rtículo 16 del mencionado Decre
to 2617/ 1966. 

JI l. Declaración de utilidad pública 

1.0 Se declara de utilidad pública, a los efectos del Decre
to 2619/ 1966, la.s instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización a.l dueño del prediO sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Regla
mentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2.° Esta declaración lleva implícita la necesidad de ocupa,
cIón de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la imposición de la servidumbre de . paso de energía eléc-


